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Suscríbete mi a imprenta del edito t¿ 
caite de la Trinidad, H . * iOt á 8 rs. 
ai mes para tos suicritores de esta 
ciudad puestó eu sus casas, y i 2 Jotr l í 

a t e fuera franco de porte. 
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BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O . 

Lás reclamaciones j anuncios y ce-
manteados que gusten insertar en 
este periódico drZerón dirijirse á ssz 
editor$ francos de porte, sin oujo 
requisito no serán recibidas* 

S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y D O M I N G O S . 

ARTICULO DE OFICIO. 
EJ * B ^aW J J i ' ^Ww af *S w *W %S »#a %r T 

Gaceta fie Madrid número 8g8. 
U l f f t S T E f t l O DE IM M > M • A R 

Cuarta sección. 
Enterada la Reina Gobernador! de lo consul

tado por V , S. en oficio de 1Q del actual, acerca 
de si lo* papos que se admitan en metá l ico , con
forme al articulo j .* del real decreto de 23 de 
abril u l t imo, han de ser procedentes de remales 
posteriores á la espedicion del referido real de* 
creto, ó si se ha de aplicar también la disposición 
del articulo á los pagos pendientes por remates 
anteriores, según algunos compradores solicitan; 
y teniendo S. M . en consideración que es muy 
conforme al espíritu del citado ar t ículo, ó al ob
jeto que en el se propusieron las Cortes, el faeili' 
tar á los compradme* de finca* nacionales en Us 
provincias los medios de realizar los pagos, sin 
per¡:i¡cÍo de los intereses de la amort ización, y 
con beneficio suyo, en no tener que pagar si nías 
• l io precio el pape) en pequeñas porciones; se ba 
servido S. M resolver que la citada disposición 
comprende a los compradores que no hahien-
do aun verificado el pagn de la quinta parteen 
papel, prefieran abnra hacerlo en efectivo. De 
real orden lo digo á V . S. para los efectos opor
tunos. Dios guarde ¡i V . S. muchos años. Madrid 1 5 
de mayo da 1857- — Mendizabal — Sr. director 
geneial de rentas y arbitrios de amortización. 

•IMSTEBIO DC 14 G O B E R N A C I O N I • L A F E H I N S C L A . 

Segunda sección. ̂ .Circulares* 
E l tenor secretario del despacho de la Guerra 

con fecha i H del corriente diee al de la Goberné-
cion de La Península lo que sigua* 

Con esta fecha digo al capitán general de Gra 
nada lo siguiente: S. M . la Reina Gobernadora se 
ha enterado de una esposicion de la diputación 
provincial de Malaga conchando de qué modo 
ha de conducirse con los qne teniao impetrada 
dispensa para coatraer matrimonio con mucha 
anterioridad á la publicación de la quinta de ; i j 
hombres, y por las circunstancias políticas ó l i o 
la ban recibido, á la obtuvieron después, solici
tando se les declare eienlos respecto á tener con
traído esponsales, y con formándose con lo espuea-
to por el tribunal especial de Guerra y Marina, 
no ha tenido á bien acceder a la solicitud de la 
diputación provincial de Mábga á fin de qne se 
decTare exentos de quintas a los que tenían impe
trada dispensa para casarse con antcrioiidad á la 
publicación del sorteo, no pudiendo hacerse en 
tavor de los mismos una rscepcion de la regla ge
neral, pues aun prescindiendo de los muchos 
fraudes que pudieran cometerse á su sombra , y 
de la suma dificultad de fijar para la exención el 
t é rmino en que con anterioridad i la fecha de la 
publicación de la quinta hubiera de entablarse la 
dispensa, y el en que debiera recibirse esla, ni la 
moral pública ni el honor de las familias se re
sienten mascón los compromisos á que pueda dar 
lugar la impetración de fa dispensa, que con loa 
que produce Ja relajación en personan y familias 
que no catan ligadas con compromiso ninguno, 
debiendo buscarle el remedio de estos males en 
la reforma de las costumbres* y no en la eten< 
cion que se pretende, mayoiirente cuando U 
concesión de Ja dispensa no obliga á casarse i los 
qne lu obtienen, ni esta circunstancia por si aola 
puede comprometer el honor de ninguna jóveo 
honrada. 

De real orden comunicada por el espresado 
sefior secretario del despacho de la Gobernación 
lo traslado i V . S. para i u inteligencia, conocí-
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miento de eu diputación provincial y demás fi-
4eítc*s%flfertes.'^DToí ' gük f í e á V . 5. muchos 
años. Madrid ib de mayo de 1S57.—El gefe de 
la primera sección, Juan Súber cese* * 

E l señor secretario del despacho de le Guerra 
en 13 del 'comerte dice al de la Gobernación de 

l\m prthnauia lo que sigue: 
'Por el ministerio de Hacienda opn fecha T del 

actdaf se común u-a a e&te de 1a Guerra la real or 
den siguietiteri 

E l señor secretario del despacho da Hacienda 
dice con esla fecha a( contador general de valores 
lo que sigue: He dado cuenta a S. M . la Reina 
Gobernadora del espediente instruido aobre laa 
dudas que oaajrren a ranas paVina» de realas para 
e l abono de los caballos requisados en los t é rmi 
nos que espresa el ar t ículo 6.* de la ley de £ 5 de 
febrero ultimo. E n viata de ellaa, de lo espuesto 
a su v i r t ud , tanto por esa contadur ía general de 
valores en sus consultas de 40 y 27 de abri l p r ó 
ximo ñauado, como por la dirección general de 
rentas en la su va de 4 * del actual , y de lo infor
mado por la contadur ía general de dis t r ibución, 
de conformidad con la dirección general del teso
r o , te ha servido S. M . resolver, que para la conla-
luí dad de los documentos que produzca la requi
sición de caballos determinada en la espresada 
fey , se observen tas reglas siguientes; 

1 * Los recibos de caballus requisados con las 
formalidades que previene el articulo 6.* de la 
instrucción formada por el ministerio de Ja Guer
r a , i consecuencia de la ley de 2b de febrero ú l 
timo, ingresarán en las tesorerías de provincia, 
como anticipaciones en papel de esla especie, y 
la cuenta y raioo de las cartas de pago que en su 
equivalencia deben dar toa mismos tesoreros, se 
l levarán bajo el correspondiente t í tu lo de antici
paciones de caballos requisados* 

2 / A cont inuación de los espreaados recibos 
«e pondrá nota de haberse espedido las equiva
lentes cartas de pago, y en esta forma se pasarán 
como diaero de la caja de totales á la de líquidos, 
coya operación dejará orillada la primera* 

5.* Las cajas de líquidos pasarán Jos mismos 
recibos i las oficinas de administración militar de 
aus respectivos distritos, y estas espedirán i n m e -

chatamente las cartas de pago correspondientes, 
con ro cual quedará también perfectamente con
cluida e*la operación. 

Coando llegue el caso de que los ayunta¬
miento* entreguen para pago de sua contribucio
nes tj las tesbreriaa de provincia las cartas de pago 
dadas por estas en equivalencia de los recibos 
mencionados, sa datarán de ellaa en laa cuentas 
de totales bajo el t í tulo de «Reintegro por caba-
(loa requisados" exijlendo los correspondientes 
recibos á continuación de las mismas cartas de 
pago i los ayuntamientos respectivos o á sua la-
jit irnos apoderados* 

t . ^ J ? "PfS*. ^ba i la s ceqniaaib, 4 jeles y oficíale* m i l i t a r e s , se practicará lo qQ 

marcan las reglas 4 * , 2 . ' y 5 > ; pero la. 
de pago correspondientes á losque por au calidad 
de militares activos no tengan residencia t i i d e n 

la provincia en que sufran la requisa, serán a** 
tialedsaa por. la caja de ioiaias da la miuna, eu 
cuyas caen Naat comprenderán conforme á la re* 

De real orden comunicad* por el espresado 
señor secretario del despacho de Ja Gobcraaciosi 
lo traslado á V , S. para au inteligencia y efectos 
cojifJgLíjente*. Dios f-uarde á- V . S. muchos años 
Madrid 48 de mayo de 1 8 3 7 , — E l gefe dala pri¬
mera secc ión , l u á n Subercasc. 

Primera sección- uCtroular. 

H a d a d o cuenta á la Reina Gobernadora ds 
una esposicion del ayuntamiento constitucional 
de eata muy heroica v i l l a , dirijida por conducto 
de la diputación p rov inc ia l , consultando acerca 
de la presidencia en la próxima función de la fes
tividad det Sanctisimum Corpus Christi . Enterada 
S. M . , y oido el consejo de nainiatros, ae ha ser
vido declarar por punto general, que con arreglo 
á la ley de 3 de febrero de 1825 , tanto en la 
procesión de tan solemne d í a , como en cualquie
ra otra función públ ica , debe pseaidir el gefe po
l í t i co ; y no habiéndolo propietario n i interino 
con nombramiento rea l , y asintiendo Va diputación 
provincia l , la presidencia corresponda al inten
dente, como vicepresidente de esa corporación. 
De real orden lo comunico ¿ V, S, para su inteli
gencia y efectos consiguientes, Dioa guarde i V. S, 
muchos anos. Madr id 48 de mayo da 1S37 — 
Pi ta . 

Id, número goo. 

aanriSTFiiro OE n a c j E s n i , 

Re+t orden. 
Aunque eo real orden de 25 de abril último 

se mandó que los gefes administrativos de las pro
vincias se hallasen eo sus respectivos destinos el 
4,* de junio p r ó x i m o , y sin dudarla augusta 
Reina Gobernadora de que V . SS. habrán lomado 
las disposiciones convenientes para que asi se ve* 
Hoque; S. M - , con el objeto de que no lengan ba
gar las escusas ó los preieatosá que pudiera recup 
rirse para cohonestar la falta de cumplimiento,** 
ha servidoresotter, que asi loa intendentes oaniO 
los gefe* de administración que no se encuentre*1 

en la capital de Ja provincia á que hayan sido 
destinados el 40 del citado jimio, se consideren ce
santes d*"sde el inmediato día 41, proced¡Endose 
inmediatamente á su reemplaza* Da real orden lo 
comunico a V. SS, para au inteheeoera f q°* 
cuiden de au exacto cumplimiento. Dio* guarde 4 
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Y , 9S. mnrAosaftos. Madrid 49 de mayo de 483?. 
™|Vfei:¿¡babal ,"-Si^. d¡rectores generales de reo> 
Ú s y contador general de valores. 
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s i i í f i sTFRio DE n a c t i f r O A . 

Cuarta seccion\ •* 

HfHBi 

ipil 

He dado cuenta á la augusta, Berna Goberna
dora del espediente instruido en esU ministerio 
coa el lín de que las letras á cargó del tesoro p ú 
blico , sus libranzas y las de la* direcciones gene
rales de rentas q u é quedaron pendientes de pago 
en el año úl t imo puedan ser reintegradas en la 
forma que permiten las circunstancias del erario; 
y S. M M sobre cuyo real ánimo p&sa> el conside
rable retraso que Jos acreedores al tesoro por di-
dios conceptos sufren en el reintegro de sus anti
cipaciones ó suministros invertidos en el sosteni
miento del leal y valiente ejercito que defiende el 
trono de su escel*a Hija y Ja libertad de la na
c i ó n , al paso que se ha dignado declarar ser su 
firme real p r o p ó s i t o , que tan luego como sean 
acordados por Jas Corles los recursos indispensa
bles j y eon cuanta bievedad permita la natura
leza de ellos, se verifique el pago de dichos ade-
lsntos, y que si este hubiere de dilatarse, pro
ponga su Gobierno á tas Cortes la concesión de 
un interés hasta que se realice , y que deseche de 
si toda idea que pudiese tender a un corle de 
cuentas tan contrario á la buena fe que quiere 
S. M , presida ¿ s u s actos¿ considerando no obs
tante que el consignar entre tanto al reembolso 
de estos capitales una parte de Jo» ingresos positi
vos del tesoro, cuando no son botantes ¿ conlle
var las obligaciones corrientes^ acrecentaría la 
aflictiva situación de ¿1 sin minorar la efectiva 
cuantía del descubierto, ni el disgusto de la gene
ralidad de los acreedores, antes por el contrario 
aumentaría uno y otro, si, como ora foraoso, ha
bía de variarse la forma actual de los espresados 
documentos, y soportarse los gastos anejos á la 
var iac ión} teniendo S. M. en consideración al 
propio tiempo los deseos manifestados por varios 
tenedores de dichas letras y libranzas, de qne les 
aean admitidas en compra de los edificios y efec
tos da los conventos suprimidos , c u y é producto 
en venta fue destinado por rea! decreto de 50 de 
agosto del año anterior A las atenciones del teso
ro, y coirsignadn después por el decreto de 49 de 
noviembre A tos gislna del e|e>c1tlo : que este pro ; 
duoto ha sido htsr* ahora muy insignificante, por
que debiendo enajenarse los conventos, ó sea la 
demol ic ión de sus edificios y sus solares, é dine
ro metá l ico , y i pagar en brevís imos plazos, 
Cuando semejante adquisición no produce renta 
inmediata sin nuevos dispendios, se están ven
diendo simultáneamente tincas que desde luego 
la producen, y cuyo pago se ejecuta á papel y 
•J* piaros largos; 6nalmenta, que Jas precitadas 
letras y libranzas proceden de loa mismos gastos 
da la guerra para los que esti destinado el pro

ducto «o venta de loa edificios y efectos de loe 
conventos suprimidos* ae ha servid* S. M . man
dar queten I a#< Subastas qiae se celebren, * f l para 
la deutf lición da comentos ó ya pata la venta de 
ios solares y efectos de dichos conventos t aar ad-
mitán eo pago de laa cantidades en que se vevifcV 
quen los reátate* U , referidas libranzas y letras 
por todo su valor nomina1 como dinero merahV 
co, dividiéndose y subdividténdose estas á orien
tad de los tenedores para que puedan aceme-dar-
Jas á los pagos que tuvieren que hacer. 

Y CQa «V fin de quefesta au real disposición, 
realice en toda la estenstoo posible loa i oler asa o> 
tes objetos J que va encaounada, proporcMásasete 
nn pronto medio de reintegro a los tenedores da 
letras y Jjbranaes que quieran hacer uso de é l , po
niéndolos en actitud de prestar nuevos servicios» 
aliviando al tesoro de parte del debito qcre les 
abruma y dificulta atender á sus obligaciones cor
rientes , y mejorando ta abatida situación del 
crédi to , quiere S- M. que la junta superior da 
enajenación oW edificios y efecto:* de Jos conven
tos suprimidos* desplegue tuda su actividad y co
l ó , y escite poderosa y eficazmente la energía de 
las juntas de. provincia-, sus subalternas, para 
que se promueva cuanto sea dable la d e m o l i c í s s 
de los conventos, la división d e s ú s terrenos en 
solares, y la enajenación de estos para la cons
trucción de nuevos edificios, y se in-re asi tam
bién dar ocupación ú brazos necesitados, repartir 
y mejorar la propiedad particular y promover la 
riqueza públ ica , dictando ia junta superior para 
e-itos interesantes fines cuantas providencias esti
me conducente* y estén en la esfera de sua atri
buciones, y proponiendo á este ministerio Jai 
qus requieran la real aprobación. De real orden 
lo comunico á V . S. para su inteligencia y debido 
cumplimiento en la parte que le corresponde. 
Dios guarde á V . Sr muchos años. Madrid 4 8 do 
mayo de 4837.vMendizabal.~Sr. director ge
neral del tesoro público* 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

Capitanía general de Castilla la N u e v a . « 
P. M . « E I Exorno. Sr. secretario ín ie i ino ds 
estado y del despacho de ta Guerra con fecha 
45 del actual me dice lo que s i g u e . ™ E x c m o * 
Sr . : En la ordenanza de intendentes de ejército 
de de julio de 4748, desde et articulo Sti basta 
el 4 42 inclusive; en repetidas reales órdenes pos
teriores y en la instrucción dc Hacienda milita! 
para el servicio de campaña , aprobada por real 
orden de 23 de julio de 4835 están consignadas 
las reglas que deben observarse en el su mi ni stt O 
d e v í v e r e * á tas tropas, y penas en que incurren 
los que infrinjiéndolas causan vejaciones á los pue
blos y perjuicios al erario naciionah^La sangrien* 
ta guerra que aüige á varías provincias det reiooy 
entre los incalculables males qt;e produce, no es el 
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menor el de laa estorsiones j criminales manejos 
que per olvido de aquellas reales disposiciones 
aa esperimexUan eo «r-tniporlanle ramo de provi
sión- « v U n o de loa abubü* que da un modo in
directo ha llegado a nnticia da S M-, y que mas 
particularuenie ha llamado au eteu£ioo, es el de 
que, con mengua nei honor militar, se exije coo 
Jrcouencia á lus pueblos por los dealuoameulos y 
partidas transeúntes uuyor numere de raciones 
del correspondiente á au tuerza,cobrando el esce-
ao en dinero, y deseando S. M. poner término á 
Uo vergonzosa dilapidación, ba lennio á bien re
solver lo siguiente; 4.* A lodo cuerpo f destaca
mento ó partida que transite de uo punió a olrO, 
ae eaptdira como eata mandado cl correspondien
te pasaporte, en el qne se eapreaará por la eulo-
ndad snililar la fuerza de que conste, y por el 
ooanisario de guerra los auxilios que deban acre
ditaren En lo* puntos en que no haya este fun-
clonar O sera el gefe militar el que anotará loa iu-
tinuado*auxi¡iue.*»*2.a En todo recibo dc suminis
tros aeesp'ciricara el regimienLu, batallón y compa-
n Í á que pertenezcan loa individuos que hayan 
de ser socorridos, — ó,° Los gelea y otíciales del 
ejército, los ordenadores, comisarios y demás em
pleados de Hacienda militar que exi(au mayor nú-
fu-roda raciones que las que correspondan, sufri
rán desde luego U pena de pérdida de empleo, y 
ademas serán tratados como defraudadores de los 
interese* n icionalea, y eotregados é lus tribunales 
para ser \ izgados y castigados con arreglo á las 
lajsnaHiB * A lo* iodividuo* de tropa que incur
r í e*e o en ef mismo delito se cargará a sus haberes 
el impone ti ipfe deJ costo de Us raciones que hu
biesen pedido demás, sin perjuicio de las demás pe
na^ de que sean merecedores, según las ei constan • 
Cías del caso,—5/Los gefes, oficíale?, empleados de 
sJminisiraeio-i militar é individuo^ de tropa que 
exijan de loí pueblo* caniid«d alguna en metálico 

tor eq-iivalencia de laa raciones, incurrirán tn 
is m w i u t penas e*pre a* en loa do* articulos 

anteriores A los pueblos a quienes se justifi
que haber suministrado á lai tropas dinero en 
lugar da las raciones, no se liara abono alguno 
por el importe de las figuradas raciones,— De real 
orden lo digo * V. I para su inteligencia y pun
tual cumplimiento , bajo el concepto de que ea ia 
voluntad de 5. M. que e*la real resolución se pu
blique eo los Boletines oficiales de esetlislrilo.— 
Lo que trascribo á V. S para su conocimiento y 
demás efectos correspondiente* , dándome aviso 
de su recibo —Dios &c. Madrid 20 de majo de 
4837.— Antonio Mana Alvarez.wSr. comandan
ta general de Toledo» 

avi*o oricMt. 

E l ordenador gefe de Hacienda militar del 
distrito de Castilla Ja vieja.— Hago saber: Que 
debiendo procederse a la celebración da contrata 

para el suministro de pan, cebada y p a u 
tropasde este distrito por el tiempo de un ano c¡ 
principiara a correr en 4,' de octubre del prese 
te y coocluirá en 30 de aetiembre de 4838 1° 
aeñalado el dia 29 del inca de julio próximo l |¡¡" 
doce de la mañana, para que loa que quieran en* 
cargarse de este suministro acudan á hacer t U | 

en sus respectivas protinciaa las propoajiionei 
que los Kcitidorea hicieren, ae lea designará j 
continuación de este edicto por dichoscoinjsarioa 
el dia en que deberán presentarlas para aquella, 
provincia, plaza ó partido, debiendo ob-ervan* 
estrictamente lo prevenido eo el pliego de condi
ciones generalea que se hallará de manifiesto ea 
la secretaría de esta ordenación y comisarías da 
guerra. Y para que llegue á noticia de lodos ht 
dispuesto que este edicto, refrendado por el se
cretario de esla ordenación , según lo determina
do por S- M . f »e fije en los parajes acostumbrados 
de e»ta ciudad, y qu- ae remitan y circulen eje ra 
piares á donde y quienes corresponda para el 
propio fin. Valladolid 20 de mayo de 4837,»-» 
P- A. D. 5. O . , El pagador Felipe de Vargas.— 
Fraoaísco González Alberú, secretario. 

E L C A S T E L L A N O . 

Perióiíico de política, administración y cemerch. 

Se publica en Madrid todas las tardes, ricrptoi los 
domingos, j contiene con laconismo, claridad y «ac
titud las noticia* del reino y extranjeras que te saben ra 
Madrid hasta la hora de entrar en prensa : discursos bre
ves robre loí puntos que abra» tu epígrafe, y «filiad** 
mente sobre hacienda, administración y comercio: fodel 
eon pre-isa aplicirion i Espina. Cada mes se entrega 
por ie parado y gratis i loj suirriforei, una colección da 
las leyes^ átenlos, árdtnct* circularety resoluciones je
nerales que se espiden por la* Cortes, ministerio! y su-
\ I i : i tupariorea en todos loa ramo* déla administra* 
cion públicf. Eite ¡>ertcidico, económico de tiempo j da 
dinero, consagrado con especialidad i Joa intereses reí* 
leí del pueblo, y dirijido i lia personal que no pueden ó 
no gustan invertir mucho tiempo en leer, lien* un ca
rácter de etpaffalitmo puro y acérrimo, j en sui ideas J 
lenguaje corresponde al adijio el pan, pan, al trino* el* 
no. Precio de lu-cridon n ra. al me* franco da porta. 
Se suscribe en Toledo en la librería de D . Blas Hernán-
dea. 

Toledo: Imprenta del Editor Z). / . de Cea 
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